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Ayuntamiento 
de Tomares 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del ámbito 
correspondiente al Estudio de Detalle de la Parcela sita en la calle Colón núm. 22 de 
Tomares, (diciembre 2021) redactado por los Arquitectos don Manuel Heredia Martínez, 
don José Javier Rodríguez Barbudo y don David Rodríguez Fernández, del que es 
promotora la entidad mercantil EDEINSOL SL. con CIF B-90248618 que incluye el 
correspondiente ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, redactado por los mismos 
arquitectos y con el mismo número de visado colegial, son aportados al trámite de 
aprobación el 3 de Enero de 2022 y registro de entrada nº 2022#E#RE#10 por D. 
Manuel Heredia Martínez con NIF 28XXXXXZ en representación de la entidad 
EDEINSOL SL con CIF nº 8#90248618. 
SEGUNDO.- Abrir al trámite de información pública durante un plazo de 20 días hábiles, 
que se llevará a cabo mediante publicación de un anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla y comunicación de la apertura y duración de dicho trámite dirigida a 
cuantos titulares de derechos e intereses pudieran resultar afectados, y que figuren 
como tales en el Registro de la Propiedad y en el Catastro. En el supuesto de que la 
identidad de dichos titulares no sea coincidente en el Registro de la Propiedad y en el 
Catastro, sólo se dirigirá la comunicación al que figure como tal en el Registro y al 
domicilio que conste en el mismo. 
TERCERO.- Publicar en el Tablón Electrónico y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Tomares, edicto correspondiente para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
CUARTO.- Solicitar los informes sectoriales que deban incorporarse al expediente. 
QUINTO.- Notificar el presente decreto a los interesados 

Tomares 
EL ALCALDE 

Fdo: José Maria Soriano Martín. 

Ayuntamiento de Tomares 
Calle De la Fuente 10, Tomares. 41940 (Sevilla). Tfno. 954159210. Fax: 954153854 
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